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SECCION SEGUNDA

Núm. 5.039 
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DELEGACION PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA
Sección de Fomento 

de la Producción Agraria
CircukiT

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado de 
la especie ovina existente en el término 
municipal de Gallur, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo XII, 
Ü-ulo 11 del vigente Reglamento' de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
( Boletín Oficial del Estado’ de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en la finca “El Soto”, señalándose como 
2°na infecta la mencionada finca, como 
z°na sospechosa todo el término muni
cipal de Gallur y como zona de inmu
nización (obligatoria) todo- el censo del 
término de GaHur.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y sos
pechosos que componen el rebaño de 
d°n Sabino Melero Pérez, en la finca
El Soto", con vacunación de los ani

males, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura de la Sección de Fomento de 
a Producción Agraria, de la Delega

ción Provincial de Agricultura en Za
ragoza, se amplían a vacunación obli
gatoria de todo el censo ovino del 'tér
mino municipal de Gallur, facilitándose 
la vacuna gratuitamente por la Direc
ción General de la Producción Agraria 
a través de la Sección de Profilaxis y 
Luchas Sanitarias.

Zaragoza, 1 de julio de 1972.
El Gobernador civil,

Rafael Orbe Cano

SECCION QUINTA

Núm. 4.957
Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente incoado en esta 
Sección de Minas, promovido por el Sin
dicato de Riegos de Letux, con domi
cilio en Letux (Zaragoza) en solicitud 
de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes:

Línea para instalaciones de bombeo 
de dos pozos de agua en término mu
nicipal de Letux.

Origen de la línea. — La existente 
de «Rivera y Bernad», S.A., de Letux- 
Azuara.

Final de la línea. — El centro trans
formador proyectado.

Tensión en kilovoltios. — 10.
Longitud en kilómetros. — 0,270.

Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cables aluminio-acero. 
Sección en milímetros cuadrados. —- 

27,87.
Separación. — 1,1 metros.
Disposición. — Triángulo.
Tipo de aisladores. — Campana.
Material de aisladores. — Vidrio.
Material de apoyos. — Hormigón ar

mado.
Vistos los informes de los Organis

mos que han intervenido en la trami
tación del expediente y propuestas las 
condiciones bajo las cuales puede otor
garse la concesión,

Esta Sección de Minas, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 
y 2619 de 1966, de 20 de octubre de 
1966; Ley 10 de 1966, de 18 de marzo; 
Decreto de. 8 de septiembre del año 
1939, Ley 24 de noviembre de igual 
año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero 
del año 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso 
de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y 
servicios afectados por las mismas, 
en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la 
Ley 10 de 1966, aprobado por Decreto 
2619 de 1966.

Zaragoza, 28 de junio de 1972. — El 
Delegado provincial: P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Seción de Minas, Julián 
Escudero,
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Núm. 4.898

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Tejas y Ladrillos

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical, de 
ámbito provincial, para la Agrupa
ción de Tejas y Ladrillos, encuadra
da en el Sindicato Provincial de Vi
drio y Cerámica.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado en
tre la representación social y econó
mica de la Agrupación de Tejas y La
drillos, encuadrada en el Sindicato 
Provincial de Vidrio y Cerámica, y

Resultando que con fecha 21 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito de la De
legación Provincial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en or
den a la aprobación de lo acordado 
por las partes en dicho Convenio le 
viene atribuida por los artículos 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y concor
dantes del Reglamento de 22 de julio 
del mismo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Reglamen
to de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales y siendo conforme, de otra 
parte, con lo establecido en el Decreto- 
ley 22 de 1969, de 9 de diciembre, por 
el que se regula la política de sala
rios, rentas no salariales y precios, re
sulta procedente la aprobación del Con
venio;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para la Agrupación de Tejas y 
Ladrillos.

Segundo. Comunicar es+a resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se 
hará saber que, de acuerdo con el ar
tículo 23 del Reglamento de Conve
nios Colectivos Sindicales, modificado 
por Orden de 19 de noviembre de 1962, 
por tratarse de resolución aprobatoria 

no cabe recurso contra la misma en 
vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo L° El presente Convenio co
lectivo sindical afectará a las empre
sas que en la ciudad de Zaragoza y 
su provincia dediquen sus actividades 
a la fabricación de tejas y ladrillos, 
encuadradas en el artículo 2.°, aparta
do g), de la vigente Ordenanza labo
ral de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica, aprobada por Orden ministerial 
de 28 de agosto de 1970.

Ambito personal

Art. 2.° Se regulan por este Conve
nio las relaciones laborales entre las 
empresas arriba mencionadas y sus 
trabajadores. -

Se exceptúa de su aplicación el per
sonal comprendido en el artículo 7.e 
de la Ley de Contrato de Trabajo, que 
realice funciones de alta dirección o 
alto gobierno.

Ambito temporal

Art, 3.“ El Convenio entrará en vi
gor el día l.° de julio del presente 
año 1972. ,

Su duración será de un año a partir 
de dicha fecha.

Automáticamente quedará prorroga
do de año en año si con tres meses 
de anticipación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento o, en su caso, 
a la de cualquiera de’ sus prórrogas, 
ninguna de las partes lo hubiera de
nunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 4° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se esta
rá a lo legislado en la materia. No 
obstante, y con el fin de resolver las 
dudas que surj_an de su aplicación, se 
nombra una Comisión mixta interpre
tativa con la siguiente composición:

Presidente: Que lo será el del Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerámica.

Vocales: Tres económicos e igual nú
mero de sociales, designados de entre 
los que han intervenido en las delibe
raciones.

Secretario: Un funcionario sindical.
Asesores: Ambas representaciones po

drán designar Asesores jurídicos, téc
nicos de productividad y técnicos, a 
título informativo, con voz, pero sin 
voto.

Art. 5.° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sin- 1 
dicato Provincial podrá delegar en otra 
persona la presidencia de la Comisión 
mixta interpretativa.

Funciones de la Comisión mixta

Art. 6.° Serán especiales funciones 
de la Comisión mixta las siguientes: ; 

a) La interpretación auténtica del 
Convenio.

b) Arbitraje en las cuestiones que 
le sean sometidas por las partes.

c) El conocimiento y dictamen pre
vio de los procedimientos que estable
cen normas superiores de carácter sin
dical y procesal.

d) Vigilancia y cumplimiento de lo 
pactado.

e) El asesoramiento y dictamen de 
las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de los rendí-' 
mientos mínimos fijados en el presen
ten Convenio.

Estas funciones, por supuesto, ejer
cidas en el mero ámbito preconcilia
torio sindical, sin merma alguna de 
las facultades privativas que la legis
lación vigente confiere a las Autorida
des sindicales, laborales y contencioso- 
laborales.

Dc h u h c iq

Art. 7.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del Convenio de
berá presentarse en la Delegación Pro
vincial de la Organización Sindical 
para que ésta la curse al Organismo 
laboral competente con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de 
terminación de su vigencia inicial o 
de cualquiera de sus prórrogas. Para 
ello se acompañará al escrito de de
nuncia certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación 
sindical correspondiente, en el que se 
razonarán las causas determinantes de 
la rescisión o revisión solicitada.

Art. 8.° Fuera del plazo indicado en 
el artículo anterior, únicamente se 
podrá proceder a la revisión o resci
sión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas representaciones. 3

Art. 9.° Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaban por tiempo 
superior al de la vigencia inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas, se consi
derará éste prorrogado hasta la finali
zación de las mismas.

Incumplimiento
Art. 10. Si cualquiera de las partes 

incumpliera las obligaciones estableci
das en este Convenio, la otra parte, 
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por vía sindical, demandará lo que pro
ceda, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, Re
glamento para su aplicación y disposi
ciones concordantes.

Garantías

Art. 11. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se encuentren 
vigentes a la fecha de su entrada en 
vigor, salvo aquellas concedidas por 
voluntad de las empresas, que serán 
respetadas.

Absorción
Art. 12. El plus de Convenio, que 

figura en la tabla de salarios anexa a 
este Convenio, no será absorbido por 
el aumento que puedan experimentar 
los salarios mínimos interprofesiona
les, establecidos mediante disposiciones 
legales que en el futuro se promulguen.

Art. 13. Las condiciones dél presen
te Convenio serán absorbidas por las 
que voluntariamente vinieran otorgan
do las empresas.

Organkación de trabajo

Art. 14. Son facultades de la em
presa:

a) La exigencia de la jornada nor
mal de trabajo.

b) La distribución del personal de 
la empresa entre los distintos puestos 
de trabajo, con arreglo a las necesi
dades de la organización.

c) La implantación de nuevos sis
temas de organización, racionalización, 
mecanización y perfeccionamiento de 
las existentes, de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos del 7.” al 34 
de la Ordenanza laboral de la Cons- 
trución, Vidrio y Cerámica de 28 de 
agosto de 1970.

d) Si alguna empresa modificara el 
sistema de trabajo modernizándolo, la 
Comisión mixta interpretativa estudia
rá el caso de reducir plantillas.

e) La carga de los camiones que 
comience dentro de la jornada normal 
deberá dejarse terminada.

En el caso probable de que camio
nes de fuera de la localidad anuncia
sen su llegada inmediata dentro de la 
Jornada, la empresa podrá retener al 
Personal exclusivamente necesario para 
a carga, sin perjuicio de los derechos 

económicos que a dichos trabajadores 
Puedan corresponder si este trabajo 
Se realizase fuera de la jornada nor- 
tPal de trabajo.

Retribuciones

Art. 15. Las nuevas retribuciones 
concedidas estarán formadas por un 
salario inicial, que será el mínimo le
gal interprofesional, en aquellos casos 
en que éste supere a los establecidos 
en la Ordenanza laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, y un 
plus de Convenio, no absorbible, por 
las cantidades que figuran en la tabla 
adjunta.

Art. 16. Para la percepción del plus 
será precisa la presencia en el puesto 
de trabajo y la puntualidad en la asis
tencia.

Si la falta al trabajo no fuera justi
ficada, o si se incurriera en dos faltas 
de puntualidad dentro de una misma 
semana, se perderá el plus correspon
diente a toda la semana.

Art. 17. La negativa de los trabaja
dores peones a realizar la carga de 
camiones en la forma establecida en 
el artículo 14, apartado e), facultaría 
a la empresa para retirar el plus co
rrespondiente a una semana a los men
cionados trabajadores.

Art. 18. La empresa podrá dejar de 
hacer efectivo el plus a los producto
res que no lleguen en sus rendimien
tos a los límites establecidos en el 
presente Convenio, siempre que el tra
bajo sea en condiciones normales.

Beneficios

Art. 19. Los beneficios se harán efec
tivos en los plazos señalados en la 
Ordenanza laboral de las Industrias 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
de fecha 28 de agosto de 1970, y por 
el porcentaje del 6 por 100.

Esta participación en beneficios ab
sorbe la gratificación especial pacta
da en el anterior Convenio. -

Antigüedad

Art. 20. Los premios de antigüedad 
serán los establecidos en la Ordenan
za laboral y se abonarán con los sala
rios totales convenidos, es decir, con 
el salario-base, más plus de Convenio.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 21. Las gratificaciones de 18 de 
Julio y Navidad serán por los días que 
establece la Ordenanza laboral y se 
abonarán con los salarios-base, más 
plus de Convenio.

Vacaciones

Art. 22. Las vacaciones para todo el 
personal afectado por el presente Con
venio serán de veintitrés días natura
les, abonándose de acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 95 de la Orde
nanza laboral de 28 de agosto de 1970.

Domingos y festivos

■ Art. 23. Los domingos y días festi
vos no recuperables se abonarán con 
los salarios-base, más plus de Conve
nio, como mínimo.

Cese voluntario

Art. 24. Cuando un productor se 
proponga cesar al servicio de una em
presa vendrá obligado a comunicarlo 
a ésta por escrito, por lo menos, con 
ocho días de antelación. .

El incumplimiento de este requisito 
llevará consigo la pérdida de las par
tes proporcionales de gratificaciones ex
traordinarias y vacaciones, todo esto 
en el caso de que el cese en el trabajo 
no sea a causa de fuerza mayor.

Recuperación de fiestas

Art. 25. Para la recuperación de fies
tas que con este carácter estén esta
blecidas, la empresa podrá exigir la re
cuperación de una hora diaria a partir 
del día siguiente a la fiesta.

Rendimientos mínimos

Art. 26. Se fijan con carácter gene
ral los rendimientos mínimos siguien
tes:

Cantera: Diez metros cúbicos por 
día y hombre, arranque y carga nor
mal con ayuda de dinamita.

Máquinas: Mil quinientos ladrillos 
huecos dobles por hora y hombre, re
tirándolos de la galleta a estanterías 
o bandejas.

Tres mil ladrillos huecos dobles por 
hora y hombre, de transporte de la 
máquina a secaderos artificiales o na
turales (incluida la colocación) y has
ta un máximo de 100 metros linea
les de distancia.

Estos dos rendimientos se entien
de para otros materiales en la parte 
proporcional que corresponda, calcu
lándose con arreglo al peso del ladri
llo hueco doble cocido.

Carga horno: Ocho toneladas por 
día y hombre y cuatro por encañador, 
en las fábricas donde lo hubiere; este 
mínimo con procedimiento normal de 
carretillas de tracción manual, y re
ducidas las toneladas para otros mate
riales al baremo de ladrillo hueco do
ble cocido.

Con carretillas de tracción mecánica, 
doce toneladas por hombre y día, co
rrespondiendo también al encañador 
en las fábricas que lo hubiera cuatro 
toneladas y siempre reducidas las to-
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neladas para otros materiales al ba- 
remo de ladrillo hueco doble cocido.

Descarga horno: Doce toneladas por 
hombre y día; la descarga podrá ser 
rotativa entre todos los obreros al 
servicio del horno cuando los descar
gadores lo soliciten; se exceptúan los 
cocedores y el encañador, donde exista.

Carga de camiones: El máximo tiem
po para cargar una tonelada entre cua
tro hombres será de seis minutos. En 
esta tarea se respetarán las condicio
nes económicas que cada empresa tu
viere establecidas.

Recogida de materiales: Cuatro mil 
ladrillos huecos por hombre y día 
cuando el material se tenga que car
gar de la rima al carretillo.

Si el ladrillo está colocado en ban
dejas listas para recogerlas por el 
carretillo, siete mil quinientos ladri
llos huecos dobles por hombre y día, 
siempre con el baremo de ladrillo hue
co doble cocido para otros materiales.

Cocedores: Como este trabajo depen
de, más que del esfuerzo físico del 
obrero, de diversas causas ajenas a la 
voluntad de la empresa y del trabaja
dor, estos obreros estarán obligados 
a cocer todos los hornos que hagan 
falta para la buena marcha de la fa
bricación.

Los cocedores se distribuirán el car
bón en el piso del horno según su 
conveniencia y sin exigir más salario 
ni prima por ello.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 21. Las representaciones econó
mica y social hacen constar, de co
mún acuerdo, que el conjunto de las 
estipulaciones contenidas en este Con
venio no determinarán una elevación 
en los precios de venta de los produc
tos fabricados por las empresas.

TABLA DE
Categorías profesionales Nivel

Encargado general fábrica....... IV
Encargado sección ................... vi
Oficial administrativo 2/ ........ VIII
Auxiliar administrativo ......... IX

Oficial 1.a ................................... yjjj
Oficial 2.a ................................... ix
Especialista 1.a.......................... X
Especialista 2.a.......................... XI
Peón ordinario........................... XII
Aprendiz de primer año ........  
Aprendiz de segundo año .......  
Aprendiz de 3.° y 4.° año ........
Pinches 16 y 17 años .............

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado expresamente en el 
presente Convenio se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza laboral de las 
Industrias, de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica de 28 de agosto de 1970 y 
demás disposiciones legales vigentes de 
carácter general. -

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 26) se adjunta al presente Conve
nio la fórmula para hallar el salario- 
hora profesional. .

En cuanto a las tablas de rendimien
tos mínimos, el artículo 26 recoge los 
establecidos para las distintas labores.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Fórmula para hallar el salario-hora 
profesional

Salario-hora profesional =
365 x S + N + J + A

(365 —D —F —V) 8
Detalle:
365 = Días del año.

$ = Salario diario de Convenio.
N = Importe gratificación de Navidad.
J = Importe gratificación 18 de Julio. 

A = Importe anual por antigüedad.
D = Número de domingos al año, me

nos los de vacaciones.
F = Días festivos no recuperables al 

año.
V = Días de vacaciones retribuidas al 

año.
8 = Jornada legal de trabajo.

SALARIOS

Salario-base Plus Convenio Total
Mensual Mensual Mensual

7.201 900 8.101
5.760 800 6.560
5.040 700 5.740
4.680 600 5.280

Diario Diario Diario
* 168 32 200

156 29 185
156 29 185
156 27 183
156 23 179
60 9 69
60 9 69
96 13 109
96 13 109

Núm. 4.993

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Confiterías-Pastelerías y 
Venta de Dulces

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que ’se aprue
ba el Convenio colectivo sindical para

pon 
no 
vía

T
el

Z
Dell

la Agrupación de 
lerías y Venta de 
da en el Sindicato 
mentación.
Visto el Convenio

Confiterías-Paste- 
Dulces, encuadra 
Provincial de Ali

colectivo sindical
de ámbito provincial, formalizado en 
tre la representación Social y Econó 
mica de la Agrupación de Confiterías 
Pastelerías y Venta de Dulces, encua 
drada en el Sindicato Provincial de 
Alimentación, y

Resultando: Que con fecha 22 de 
los corrientes tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, al que se acompaña escrito e 
informe favorable de la Delegación 
Provincial de Sindicatos.

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias. ■ I

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver en or
den a la aprobación de lo acordado 
por las partes en dicho Convenio le 
viene atribuida por los artículos 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y con
cordantes del Reglamento de 22 de 
julio del mismo año.

Considerando: Que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales y siendo conforme, de otra 
parte, con lo establecido en el De
creto-ley 22 de 1969, de 9 de diciem
bre, por el que se regula la política 
de salarios, rentas no salariales y pre
cios, resulta procedente la aprobación 
del Convenio.

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical, de ámbito pro
vincial, para la Agrupación de Con- । 
fiterías-Pastelerías y Ventas de Dul- ' 
ces.

Segundo: Comunicar esta Resolución 
a la Organización Sindical para su no- i 
tificación a las partes, a las que se - 
hará saber que, de acuerdo con el ar- । 
tículo 23 del Reglamento de Conve- i 
nios colectivos sindicales, modificado - 
por Orden de 19 de noviembre de 1962,
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por tratarse de resolución aprobatoria 
no cabe recurso contra la misma en 
vía administrativa.

Tercero: Disponer su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 28 de junio de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional

Artículo l.° El presente Convenio 
colectivo sindical afectará a las em
presas comprendidas en el artículo l.°, 
apartado b), de la vigente Reglamen
tación nacional de Trabajo en las In
dustrias de Turrón y Mazapán y en 
los Obradores de Confitería, Pastelería 
v Masas Fritas, aprobadas por Orden 
ministerial de 21 de mayo de 1948 y 
publicada en el “B. O. del Estado" 
de 9 de junio del mismo año, así como 
a las que se dediquen a la venta de 
artículos de confitería y pastelería, in
cluidas en la Reglamentación nacional 
de Trabajo en el Comercio, aprobada 
Por Orden ministerial de 18 de febre- 
i'o de 1940 y publicada en el "B. O. del 
Estado" del 6 al 12 de abril del mis
mo año.

Ambito personal
Art. 2.° Están afectados por este 

Convenio los trabajadores que prestan 
servicio en las empresas indicadas en 
el artículo l.°, excepción hecha del per
sonal de alta dirección y alto gobierno, 
a que se refiere el artículo 7.° de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.
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Ambito territorial
Art- 3.° Será de aplicación el Con

venio colectivo sindical en las empre- 
-as qUe radiquen en la provincia de 
aragoza, así como en aquellas otras 

cu} as casas centrales estén domicilia- 
as fuera del territorio provincial, pero 

Rne desarrollen sus actividades en él.

Ambito temporal
T^n‘ ^ °- El presente Convenio entra- 
sim611 VlgOr el día Primero del mes 
AL Ulente al de su aprobación por la 
de laboral, siendo su duración 
ind’ añ°S' contados a Partir de la 
do lec^a y quedando prorroga
s ,e año en año, siempre que no fue- 
ei enunciado en la forma señalada en 
comrtlCU1° 9‘°‘ Los efectos económicos 
lin ,enzaran a regir el día l.° de ju- 
110 de 1972,
Conv 5’ Si durante la vigencia del 
se P en’° colectivo sindical provincial 
ProvStableCÍera °tro de ámbito inter
nes lnClal- q.Ue suPerase las condicio- 
se r^conómicas que ahora se pactan, 

eunirían la's representaciones so

cial y económica para solicitar, de co
mún acuerdo, la adhesión al Conve
nio interprovincial.

Jurisdicción e inspección

Art. 6.° En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se es
tará a lo legislado en la materia. Con 
el fin de resolver las dudas que sur
jan de su aplicación, se nombra una 
Comisión mixta interpretativa, cons
tituida por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Alimentación y Produc
tos Coloniales, que actuará de Presi
dente; dos Vocales económicos y dos 
sociales, nombrados de entre los que 
han asistido a las deliberaciones. Ac
tuará de Secretario un funcionario sin
dical.

Art. 7.” Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente de la 
Comisión mixta interpretativa podrá 
delegar en otra persona la presiden
cia de dicha Comisión.

Art. 8." Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan produ
cirse como consecuencia de la inter
pretación o aplicación del Convenio, 
para que la Comisión emita dictamen. 
Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la Comisión, 
las posibles diferencias existentes se 
someterán al procedimiento laboral 
correspondiente.

Denmicia

Art. 9.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponien
do rescisión o revisión del mismo de
berá presentarse en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos para que ésta la 
curse al Organismo laboral competen
te, con una antelación mínima de tres 
meses a la terminación de su vigen
cia o de cualquiera de sus prórrogas. 
Para ello se acompañará al escrito de 
denuncia certificación del acuerdo 
adoptado a tal efecto por la represen
tación sindical correspondiente, unién
dose copia para su entrega a la otra 
parte.

Art. 10. Fuera del plazo indicado 
en el artículo anterior, únicamente se 
podrá proceder a la revisión o resci
sión del Convenio mediante solicitud 
conjunta de ambas representaciones.

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongan por un tiempo 
superior a la fecha de expiración del 
mismo o, en su caso, a la de cualquie
ra de sus prórrogas, se considerará 
automáticamente prorrogado hasta la 
finalización de las mismas.

Incumplimiento
Art. 12. Si cualquiera de las partes 

incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por 
vía sindical, demandará lo que pro
ceda a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, 
Reglamento para su aplicación y dis
posiciones concordantes.

Garantías
Art. 13. Las disposiciones del pre

sente Convenio colectivo sindical en 
cuanto más favorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afecta, 
sustituyen cuantas condiciones de tra
bajo se hayan dictado y se hallasen 
vigentes a la fecha de entrada en vi- 

_ gor, salvo aquellas concedidas indivi
dualmente por voluntad de las empre
sas, las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo en los precios 
de venta

Art. 14. Ambas representaciones ha
cen constar, de común acuerdo que el 
conjunto de las estipulaciones conteni
das en este Convenio no determinará 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fabricados y vendidos 
por las empresas.

Retribuciones
Art. 15. Las retribuciones del perso

nal quedan establecidas en la forma 
que determina la tabla de salarios que 
figura como anexo del Convenio.

A partir del primer año de vigencia, 
es decir, el primero de julio de 1973 
quedará dicha tabla automáticamente 
aumentada con el índice de costo de 
vida que para dicho período de tiem
po señale el Instituto Nacional de Es
tadística.

Gratificaciones
Art. 16. Las gratificaciones de 18 de 

Julio y Navidad serán de una mensua
lidad cada una de ellas, abonadas con 
las retribuciones fijadas en las tablas 
salariales, incrementadas con los pre
mios de antigüedad si los hubiere.

Art. 17. Las vacaciones anuales re
tribuidas serán de 21 días naturales, 
incrementando este período en un día 
más por año, a partir del quinto de 
trabajo, hasta un máximo de 26. Para 
el personal de comercio, serán las que 
marca la vigente Ordenanza Laboral 
de 14 de agosto de 1971. Las vacacio
nes serán abonadas con los salarios de 
convenio y los premios de antigüedad, 
si los hubiere.

Prendas de trabajo
Art. 18. Las empresas entregarán a 

sus productores las prendas de traba-
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jo que determina la vigente Regla
mentación nacional.

Premios de antigüedad

Art. 19. Los premios de antigüedad 
para el personal regido por la Regla
mentación de trabajo en las industrias 
de turrón y mazapán y en los obra
dores de confitería, pastelería y masas 
fritas, serán por el 6 por 100 de las 
retribuciones que figuran en la tabla 
salarial del presente convenio, supri
miendo el tope de los mismos.

El personal regido por la Ordenan
za de Comercio percibirá los premios 
de antigüedad como determina dicha 
Ordenanza y con los salarios del pre
sente Convenio.

Horas extraordinarias

Art. 20. Las horas extraordinarias 
que trabaje el personal afectado por 
el presente convenio serán abonadas 
con el 50 por 100 de recargo.

Trabajo en domingos

Art. 21. La jornada laboral de todo 
el personal acogido a este Convenio, 
excepto el de Comercio, será su jorna
da laboral de seis horas.

Para el personal de Comercio su 
jornada de trabajo será la misma que 
vienen realizando.

Trabajos complementarios

Art. 22. De acuerdo con lo estable
cido en el artículo 72 del texto refun
dido de la Ley de Contrato de Traba
jo, los trabajadores se obligan a no ha
cer concurrencia a su empresario ni 
colaborar con quienes se la hagan.

No podrán realizar, salvo consenti
miento del empresario, obra o traba
jo complementario de los que figuran 
en su contrato, si tales actividades per
tenecieran a la rama industrial de la 
empresa y perjudicaran a ésta.

El incumplimiento de cuanto antece
de dará lugar a imponer las sancio
nes establecidas en la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Art. 23. Los trabajadores se obligan 
a realizar aquellos trabajos extraordi
narios que, en determinadas épocas del 
año, precisa la empresa.

Seguros sociales, mutualidad laboral y 
protección familiar

Art. 24. La cotización de seguros so
ciales, obligaciones, mutualidad laboral 
y protección familiar, se regularán se
gún la legislación vigente en esta ma
teria.

Dote por matrimonio

Art. 25. En cuanto a la situación del 
personal femenino que contraiga ma
trimonio, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de agosto de 1970.

Premio de jubilación

Art. 26. Con el fin de premiar la 
antigüedad en la misma empresa, se 
propone establecer un premio para 
los productores en el momento de su 
jubilación. Si llevan 15 años de per
manencia en la misma empresa en el 
momento de la jubilación, percibirán 
un premio de 10.000 pesetas. Los que 
llevaran en ese momento 20 años en 
la misma empresa, 15.000 pesetas.

" Trabajo nocturno

Art. 27. Los pluses por trabajo noc
turno se calcularán sobre los salarios 
fijados en la tabla salarial que figura 
en el anexo de este Convenio.

Participación en beneficios

Art. 28. El personal afectado por 
este Convenio percibirá una mensua
lidad en concepto de participación en 
beneficios, calculada en los salarios 
que ahora se establecen, haciéndose 
efectiva dentro del primer trimestre 
del año siguiente al de su devengo. 
No obstante, las empresas podrán pac
tar con la mayoría de sus producto
res que el pago de esta participación 
en beneficios se pueda efectuar frac
cionándola durante el año por semes
tres o meses eventuales.

Absorción

Art. 29. Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por im
perativo legal, jurisprudencial, conten- 
cioso-administrativo, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres locales, comarcales o regiona
les, o por cualquier otra causa.

En el orden económico y para la 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores concep
tos salariales su cuant:a y regulación. 
Ello sin perjuicio de respetar los lí
mites salariales legalmente establecidos.

Art. 30. Las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación econó
mica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, únicamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas y sumadas a las vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan 
el nivel total de éste. En caso contra
rio se considerarán absorbidas por las 
mejoras pactadas.

Preaviso en los ceses voluntarios Auxil
Art. 31. El personal que cese volur.. ^P11 

Aspiitariamente en la empresa deberá avi
sar a ésta con ocho días de antelación 
por escrito duplicado, uno de los cua ^rz 
les será firmado por la empresa. E 
productor que no dé este preaviso per ga,1r 
derá las partes proporcionales de Na- ' 
vidad, 18 Julio y beneficios.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no s 
hubiese pactado en el Convenio y qt 
afecte a relaciones laborales y econí 
micas se estará a lo dispuesto en la.- 
respectivas Reglamentaciones nación:- 
les de Trabajo vigentes y demás dis 
posiciones legales.

Segunda. De acuerdo con lo estable 
cido en la resolución de 14 de junio di 
1961 ("B. O. del Estado" del 26) se cor 
signa al final del presente Convenio i 
fórmula para hallar el salario-hora prt 
fesional. Ambas representaciones rec» 

365 = 
S = 
A = 
N = 
J = 
B = 
D = 
F = 
V = 
8 =

nocen la imposibilidad de confecciona: . 
las tablas de rendimientos mínimos. SE

Lo que se hace público, en cumplí. 
miento de lo dispuesto en el artículí 
25 del Reglamento para aplicación 
la Ley de Convenios Colectivos Sin¿ 
cales aprobado por Orden de 22 i 
julio de 1958.

Juzq

TABLA SALARIAL

Categoría profesional
Personal obrador
Maestro obrador ...................
Oficial 1?................................
Oficial 2.a................................
Hornero .................................  
Ayudante más de 20 años ... 
Ayudante menos de 20 años 
Repartidor con vehículo ... 
Repartidor sin vehículo .......  
Aprendiz de 3.° año .............  
Aprendiz de 2.° año .............  
Aprendiz de l.° año .............  
Mujer de limpieza (jornada 

completa)........................  
Mujer de limpieza (hora) ... 
Auxiliar obrador femenino . 
Peón........................................

Personal de comercio
Depend. de más de 25 años 
Dependiente de 22 a 25 años 
Ayudante de 18 a 22 años ... 
Aprendiz de 4.° año .............  
Aprendiz dé 3.° año .............  
Aprendiz de 2.° año .............  
Aprendiz de l.° año .............
Personal administrativo 
Jefe Administrativo   
Oficial administrativo l.° ... 
Oficial administrativo 2.° ... 

Salario; Don 
conveni* ju:

Diario ro
230
212
186
188
177
175
175
170
105

70
70

156
25

160
170

Mensuí
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5.400
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A = Antigüedad. 
N = Navidad. 
1 = 18 de Julio. 
B = Beneficios. 
D = Domingos al año. 
F = Días festivos no recuperables. 
V = Vacaciones retribuidas. 
S = Horario de jornada laboral

ACCION SEPTIMA 
jmpl —  

1DMIN1STRACI0N DE JUSTICÍA 
2T d ^zgados de Frimeia Instancia

Núm. 5.006

JUZGADO NUM. 4
lario. 
iveni
'iario

230 
212' 
186 
188
177 , 
175
175 i
170

Don José Rodríguez Pesquera. Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 31 de julio 

4 1972, a las once horas, tendrá lugar 
er* la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie- 
^d de la parte demandada, en los au- 
l°s de juicio ejecutivo 142 de 1972, a

70
70

IQ5 ‘Estancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Campo- 
Ido”, S. A., contra don Escudero 
Mendoza, de Cortes de Navarra, ha- 
'¡éndose constar: Que para, tomar par- 
*e en la subasta deberán los licitadores 

156
25 

160 
170

■nsu» 
.100 
.600 
.200

:°ncignar previamente en el Juzgado el 
10 per 100 del precio de tasación, sin 
^’o requisito no serán admitidos. Que 

se admitirán posturas que no eti
can las dos terceras partes del avalúo. 
Que podrá hacerse el remate en calidad 
(*e ceder a tercero.

.200 Bienes cuya venta se anuncia, con 

.000 opresión de precio de tasación:
.100 I 1- La furgoneta D. K. W., matrícu- 
.000 |,a NA-45.561; en 30.000 pesetas.

I Zaragoza, veintiséis de junio de mil 
.000.000 ‘Ovecientos setenta y dos. — El Juez. 
.800 J°sé Rodríguez. — El Secretario, (ile- 

" ?ible)..400

Juzgados Municipales

Núm. 5.002

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Qué en juicio de cogni

ción número 282 de 1972, instado por 
“Distiplás”, representado por el Procu
rador señor García Anadón, eontra Ma
nuel Sánchez, se sacan a pública subas
ta, por primera vez, los bienes embarga
dos al demandado, que se mencionan 
con su valoración:

1. Una sierra de cinta “Sierras Ala
vesas", de 80 centímetros de volante, 
con motor de 5 CV; en 8.000 pesetas.

2. Una sierra de cinta “Arcadio D. 
de Corcuera”, motor de 5 CV; en pe
setas 7.000.

Total, 15.000 pesetas. .
Tendrá lugar en este Juzgado el pri

mero de agosto próximo, a las diez ho
ras; para tomar parte deberán los lici
tadores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
no permtiéndose posturas que no cu
bran dos tercios de Ja tasación. Tales 
bienes los tiene depositados el deman
dado (Tarragona, 13, Zaragoza), donde 
podrán ser examinados.

Zaragoza, veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.003
JUZGADO NUM. 4

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
sustitiro del número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 137 de 1972, 
a instancia de “Codiasa”, representada 
por el Procurador señor Gil Aznar, con
tra Pedro Nieto Trujillo, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta los 
siguientes bienes: .
. Una máquina de juego recreativo 
Tiro al Oso", marca “Famar"; en pe

setas 8.000.
Una máquina de juego recreativo 

“Tiro misil’’, marca “Sega”, S. A., nú
mero S. M. L. 110.241; en 8.000 pe
setas.

Total, 16.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el próximo 

día 28 de julio, a las diez horas, ha
ciéndose constar que para tomar parte 
deberán consignar previamente el 10 % 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admiT'rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. Los bienes están 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.004
JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 37 de 1972, ins
tado por don Javier Ait o v o Subrevio- 
la (Procurador señor Bibián), contra 
"Red Ibérica de Autofinanciación”, so

ciedad anónima, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que’, con su valora
ción son los siguientes:

l .° Una máquina de escribir “His
pano Estudio”; valorada en 3.000 pe
setas.

2 ." Una máquina resti-suma “Oli
vetti", eléctrica: valorada en 4.000 pe
setas.

3 .° Un despacho compuesto de: ar
chivador A. T. tres gavetas, mesa tres 
cajones, sillón y mueble; valorado en 
7.500 pesetas.

4 ." Dos confortables nappel, rojos, 
sofá tres plazas, a juego; mesita már
mol; lámpara pie con pantalla aperga
minada; valorado en 6.000 pesetas.

Total, 20.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 28 
de julio, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomai- parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan en poder del de
mandado (Madre Sacramento. 53), don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dadc en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.007
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez comar 
cal de la villa de Ejea de los Caba
lleros;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 19 de 1971, 
tramitados ante este Juzgado a instan
cia de “Panificadora Exea”, S. L., re
presen1 ada por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Sauz Al varado. 
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contra don Martín Lahuerta, en recia 
mación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
en el precio de 11.100 pesetas, los si
guientes bienes muebles:

Un televisor marca “AEG”, de 24 
pulgadas; en 6.750 pesetas.

Una cocina de butano, marca “Fa- 
gor”; en 4.350 pesetas.

To'al valoración, 11.100 pesetas.
Advirtiendo a los licitadores:
L° Para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, o sea, la cantidad de pese
tas 1.480, por su valor de principio.

2 ." Las posturas que se realicen 
tendrán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; encontrándose los bie
nes embargados en poder del propio 
ejecutado.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, el 
pióximo día 20 de julio, y hora de las 
once treinta.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Ejea de los Caballe
ros a veintitrés de junio de mil nove
cientos setenta y dos. — El Juez, Je
sús Villasana. —- Ante mí: El Secre
tario, Cayetano Herranz.

• ♦ ♦

Núm. 5.008
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal de la villa de Ejea de los Caba
lleros;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 52 de 1970, 
tramitados en este Juzgado a instan
cia de don José-María Dehesa Baque, 
icpresentadó por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Sanz Alvarado, 
contra don José-María Calvo Sauca, en 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, en el precio de 12.750 pesetas, los 
siguientes bienes muebles:

Un televisor marca “Telefunken”, de 
19 pulgadas; en 8.625 pesetas.

Un frigorífico marca “Edesa”, de 
220 litros; en 4.125 pesetas.

Tolal valoración, 12.750 pesetas.

Advirtiendo a los licitadores:
l .° Que para tomar parte en la su

basta habrán de consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, o sea la cantidad de pe
setas 1.700 por su valoración de prin
cipio.

2 .° Las posturas que se realicen 
tendrán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admi'idos, encontrándose los bie
nes embargados en poder del propio 
ejecutado.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 20 de julio, y hora de 
las once.

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido v fir
mo el presente en Ejea de los Caballe
ros a veintitrés de junio de mil nove
cientos setenta y dos. — El Juez, Jesús 
V illasana. — Ante mí: El Secretario, 
Cayetano Herranz.

* •
Núm. 4.909

EJEA DE LOS CABALLEROS
Don Cayetano Herranz del Arpa, Se

cretario del Juzgado comarcal de 
Ejea de los Caballeros;
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil número 1 de 1972, trami
tados ante este Juzgado a instancia 
de “Cerámicas Germán”, S. L., repre
sentada por el Procurador de los Tri
bunales don Luis Sanz Alvarado, con
tra don Gregorio Robledo Viruete, en 
reclamación de cantidad, ha recaído 
sentencia, cuyas parte principal y dis
positiva son del tenor siguiente:

"En la villa de Ejea de los Caba
lleros a 19 de junio de 1972. — El 
señor don Jesús Villasana Mateo, Juez 
comarcal de la misma, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal segui
do ante este Juzgado con el número 1 
de 1972 y entre partes: como deman
dante "Cerámicas Germán”, S. L., re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Sanz Alvarado y 
asistida del Letrado don Angel Nava
rro Bandrés, y como demandado, don 
Gregorio Robledo Viruete, mayor de 
edad, albañil, vecino de Fuendejalón, 
quien se halla declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando como estimo

la demanda interpuesta por el Pro
curador de los Tribunales don Luis 
Sanz Alvarado, en nombre y represen
tación de "Cerámicas Germán", S. L, 
contra don Gregorio Robledo Viruete, 
debo condenar y condeno a éste a que 
pague la cantidad de 8.034'95 pesetas, 
que le es en deber, más los intereses 
legales de dicha suma desde el día 25 
de enero retropróximo hasta su com
pleto pago, con expresa imposición de 
las costas del presente juicio al de
mandado; y por la rebeldía del mismo, 
notifíqueses la presente con arreglo 
al artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a no ser que por el 
actor se interese la notificación per
sonal de la misma.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo”. 
(Siguen las firmas).

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia expido 
y firmo el presente en Ejea de los 
Caballeros a veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, Cayetano Herranz. — Visto 
bueno: El Juez comarcal, Jesús Vi
llasana Mateo.

Núm. 5.009
IZNALLOZ (GRANADA)

Cédula de notificación y requerimiento
Por la presente se notifica al conde

nado Manuel Rodríguez Aguirre, el cual 
Se encuentra ausente de su domicilio 
último, calle Piscis, núm. 52, barrio de 
Valdefierro, en Zaragoza, residiendo ac
tualmente en Francia, que en el juicio 
de faltas número 243 de 1971, segui
do y substanciado en este Juzgado en 
su contra por hurto, se practicó tasa
ción de costas, arrojando un imporje 
de 983 pesetas, de la que se le da vista 
por el término de tres días, para que la 
haga efectiva, y así también se le re
quiere para que en dicho término com
parezca ante este Juzgado comarcal, 
sito en plaza de los Caídos, núm. 2, 
para constituirse en arresto para cum
plir, en el lugar destinado, cinco días 
que le resultan impuestos.

Dado en Iznalloz a veintisiete de ju
nio de mil novecientos setenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible).
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